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Planta de Fertilizantes Verdes ATOME - PARAGUAY 
Plan de Acción Ambiental y Social (PAES o ESAP) 

 

No. Aspecto Acción Producto Fecha de entrega 

ND 1: Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales 

1.1  Sistema de Evaluación  y 

Gestión Ambiental y Social 

1. Completar un manual para el sistema de gestión ambiental y social (SGAS) 

para la fase de construcción que contenga: (i) una política; (ii) la 
identificación de riesgos e impactos; (iii) programas de gestión; (iv) una 
descripción de capacidades y competencia organizativas requeridas; (v) 
planes de preparación y respuesta a emergencias; (vi) planes de 

participación de los actores sociales; y (vii) procedimientos de seguimiento 
y evaluación.  

1. Manual del SGAS para la fase de 

construcción. 

1. Antes del primer desembolso. 

2. Implementar el SGAS para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del Informe de 
Cumplimiento Ambiental y Social 
(ICAS).  

3. Desarrollar un SGAS para la fase de operación que contenga: (i) una 
política; (ii) la identificación de riesgos e impactos; (iii) programas de 

gestión; (iv) una descripción de capacidades y competencia organizativas 
requeridas; (v) planes de preparación y respuesta a emergencias; (vi) 
planes de participación de los actores sociales; y (vii) procedimientos de 
seguimiento y evaluación. 

3. Manual del SGAS para la fase de 
operación.  

3. 2 meses antes del inicio de 
operaciones.  

4. Implementar el SGAS para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

1.2  Capacidades y competencia 
organizativas 

1. Completar la estructura organizacional ambiental y social (AyS) para la 
fase de construcción que defina funciones, responsabilidades y 

autoridades que sean acorde a la naturaleza y tamaño del Proyecto.  

1. Organigrama con descripciones de las 
funciones laborales. 

1. Antes del primer desembolso. 

2. Implementar  la organización estructurada para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 
3. Desarrollar una estructura organizacional AyS para la fase de operación 

que defina funciones, responsabilidades y autoridades que sean acorde a 
la naturaleza y tamaño del Proyecto. 

3.  Organigrama AyS con descripciones 

de las funciones laborales. 

3. 2 meses antes del inicio de 

operaciones. 

4. Implementar la organización estructurada para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

5. Elaborar un Proceso de Adquisición Sostenible alineado con los principios 
establecidos en el manual del SGAS, que garantice que todos los bienes y 
servicios se produzcan o extraigan de manera compatible con una gestión 
racional del medio ambiente. 

5. Proceso de Adquisición Sostenible. 5. Antes del primer desembolso. 

6. Implementar el Proceso de Adquisición Sostenible para la fase de 

construcción. 

6. Evidencia de implementación. 6. Como parte del ICAS. 

7. Ampliar las obligaciones contractuales en el contrato del contratista de 

Ingeniería, Construcción y Adquisición (EPC), que lo obligue a cumplir con 
la normativa AyS paraguaya, con las políticas y principios AyS de ATOME, 
y con cualquier otra condición AyS requerida por las instituciones que 
financian el Proyecto. 

7. Copia de las obligaciones 

contractuales.  

7. Antes de la suscripción del 

contrato de construcción. 
 

8. Incluir obligaciones contractuales en el contrato del contratista de 

Operación y Mantenimiento (OyM) que lo obligue a cumplir con la 
normativa AyS paraguaya, con las políticas y principios AyS de ATOME, y 
con cualquier otra condición AyS requerida por las instituciones que 
financian el Proyecto. 

8. Copia de las obligaciones 

contractuales. 

8. Antes de la suscripción del 

contrato de O&M. 
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9. Desarrollar un programa de capacitación que permita a los trabajadores 

realizar sus actividades de manera alineada con los principios que 
establece el SGAS. 

9. Programa de capacitación. 9. Dentro de los 60 días siguientes al 

primer desembolso. 

10. Implementar el programa de capacitación AyS y de SST. 10. Evidencia de implementación. 10. Como parte del ICAS. 

1.3  Identificación de riesgos, 
impactos y oportunidades 

1. Formalizar el procedimiento de identificación y evaluación de riesgos, 
impactos y oportunidades para la fase de construcción. 

1. Procedimiento de identificación y 
evaluación de riesgos, impactos y 
oportunidades para la fase de 
construcción. 

1. Dentro de los 60 días siguientes al 
primer desembolso. 

2. Finalizar la matriz de riesgos actual para la fase de construcción, con el 

objetivo de registrar los riesgos identificados, los impactos, las medidas de 
gestión, los indicadores de proceso y de éxito, así como otra información 
relevante para la gestión de dichos riesgos e impactos.  

2. Matriz de riesgos, impactos y 

oportunidades para la fase de 
construcción. 

2. Dentro de los 60 días siguientes al 

primer desembolso. 

3. Formalizar el procedimiento de identificación y evaluación de riesgos, 
impactos y oportunidades para la fase de operación. 

3. Procedimiento de identificación y 
evaluación de riesgos, impactos y 
oportunidades para la fase de 

operación. 

3. 2 meses antes del inicio de 
operaciones. 

4. Desarrollar para la fase de operación una matriz para registrar los riesgos 
identificados, los impactos, las medidas de gestión, los indicadores de 
proceso y de éxito, así como otra información relevante para la gestión de 
dichos riesgos e impactos. 

4. Matriz de riesgos, impactos y 
oportunidades para la fase de 
operación. 

4. 2 meses antes del inicio de 
operaciones. 

1.4  Programas de gestión 1. Ampliar los programas de gestión de todos los riesgos e impactos 
ambientales y sociales de la fase de construcción, incluyendo detalles 

sobre quién, cuándo, dónde, cómo y cuáles deben ser los resultados 
esperados de las acciones propuestas. 

1. Conjunto de programas ambientales y 
de gestión para la fase de 

construcción. 

1. Dentro de los 60 días siguientes al 
primer desembolso. 

2. Implementar el conjunto de programas. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Elaborar, para la fase de operación, un conjunto de programas para la 
gestión de todos los riesgos e impactos ambientales y sociales que detalle 
quién, cuándo, dónde, cómo y cuáles deben ser los resultados esperados 

de las acciones propuestas. 

3. Conjunto de programas ambientales y 
de gestión para la fase de operación. 

3. 2 meses antes del inicio de 
operaciones. 

4. Implementar el conjunto de programas. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

1.5  Participación de los actores 

sociales 

1. Actualizar el mapa de actores, incluyendo la identificación, clasificación y 

estrategia de comunicación con cada uno de los grupos, incluyendo a la 
población Ypeka’e. 

1. Mapa de actores actualizado. 1. Dentro de los 60 días siguientes al 

primer desembolso. 

2. Definir, como parte del subprograma de comunicación, los medios que se 
utilizarán con cada actor para difundir las actividades y los mecanismos de 
participación. 

2. Definición de los medios de 
comunicación con los distintos actores. 

2. Dentro de los 60 días siguientes al 
primer desembolso. 

1.6  Comunicaciones externas y 
mecanismo de reclamaciones 

1. Elaborar, para el mecanismo existente, un Mecanismo de Reclamaciones 
independiente para la comunidad que i) detalle el procedimiento de 
recepción y gestión de reclamaciones; ii) distinga entre reclamaciones o 
quejas, sugerencias, peticiones y solicitudes de información; iii) clasifique 

cada reclamación según su tipo para que se pueda evaluar en función de 
su magnitud o gravedad; iv) entregue plazos para responder a la 
reclamación; v) incluya un procedimiento para informar a los reclamantes 
cómo se gestionó su solicitud; vi) permita a los reclamantes apelar al 

proceso; vii) acepte reclamaciones anónimas; viii) pueda captar 
reclamaciones de grupos vulnerables; y ix) no impida a los reclamantes 
utilizar cualquier otro mecanismo de queja previsto por la ley. 

1. Mecanismo externo de reclamaciones. 1. Dentro de los 60 días siguientes al 
primer desembolso. 
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2. Implementar el mecanismo externo de quejas. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

ND 2: Trabajo y Condiciones Laborales 

2.1  Políticas y gestión de 

recursos humanos 

1. Actualizar la actual política de recursos humanos aplicable a todos los 

empleados de ATOME, así como a todos los trabajadores contratados o 
subcontratados, para declarar específicamente: i) el compromiso del 
Proyecto de cumplir con todas las leyes paraguayas; ii) la libertad de los 
trabajadores de constituir o adherirse a organizaciones de trabajadores y a 
la negociación colectiva; iii) la no discriminación e igualdad de 

oportunidades en el lugar de trabajo; y iv) la prohibición de utilizar trabajo 
infantil o forzoso en el Proyecto. 

1. Política de recursos humanos. 1. Dentro de los 90 días siguientes al 

primer desembolso. 

2. Implementar la política de recursos humanos. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

2.2  Mecanismo de atención de 
quejas para los trabajadores  

1. Desarrollar un Mecanismo de Quejas interno e independiente aplicable a 
los trabajadores propios, contratados y subcontratados que: i) detalle el 
procedimiento de recepción y gestión de reclamaciones; ii) distinga entre 
reclamaciones o quejas, sugerencias, peticiones y solicitudes de 

información; iii) clasifique cada reclamación según su tipo para que se 
pueda evaluar en función de su magnitud o gravedad; iv) entregue plazos 
para responder a la reclamación; v) incluya un procedimiento para informar 
a los reclamantes cómo se gestionó su solicitud; vi) permita a los 

reclamantes apelar al proceso; vii) acepte reclamaciones anónimas; y viii) 
no impida a los reclamantes utilizar cualquier otro mecanismo de queja 
previsto por la ley.  

1. Mecanismo interno de reclamaciones. 1. 60 días después del primer 
desembolso. 

2. Implementar el mecanismo interno de quejas. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

2.3  Salud y seguridad en el 
trabajo 

1. Presentar un Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo para la fase de 
construcción, que incluya: i) la identificación de peligros potenciales para 
los trabajadores; ii) un conjunto de medidas de prevención y protección; iii) 

un programa de capacitación para los trabajadores; iv) procedimientos 
para documentar e informar sobre accidentes, enfermedades e incidentes 
laborales; y v) disposiciones para la prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias. 

1. Plan de Salud y Seguridad en el 
Trabajo para la fase de construcción. 

1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo para la fase de 

construcción. 

2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo para la fase de 

operación, que incluya: i) la identificación de peligros potenciales para los 
trabajadores; ii) un conjunto de medidas de prevención y protección; iii) un 
programa de capacitación para los trabajadores; iv) procedimientos para 
documentar e informar sobre accidentes, enfermedades e incidentes 

laborales; y v) disposiciones para la prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias.  

3. Plan de Salud y Seguridad en el 

Trabajo para la fase de operación. 

3. 60 días antes del inicio de las 

operaciones. 

4. Implementar el Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo para la fase de 
operación. 

4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

ND 3: Eficiencia del Uso de los Recursos y Prevención de la Contaminación  

3.1  Eficiencia Energética 1. Desarrollar un Plan de Eficiencia Energética para la fase de construcción 
que incluya medidas orientadas a la eficiencia energética 

1. Plan de Eficiencia Energética para la 
fase de construcción. 

1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el Plan de Eficiencia Energética para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 
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3.2  Consumo de agua 1. Presentar un Plan de Gestión de Aguas para la fase de construcción que 

incluya medidas para reducir el consumo, y evitar o minimizar la alteración 
de la calidad del agua con los vertidos de efluentes. 

1. Plan de Gestión de Aguas para la fase 

de construcción. 

1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el Plan de Gestión de Aguas para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un Plan de Gestión de Aguas para la fase de operación que 
incluya medidas para reducir el consumo, y evitar o minimizar la alteración 
de la calidad del agua con los vertidos de efluentes. 

3. Plan de Gestión de Aguas para la fase 
de operación. 

3. 60 días antes del inicio de las 
operaciones. 

4. Implementar el Plan de Gestión de Aguas para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

3.3  Residuos 1. Presentar un Plan de Gestión de Residuos (PGR) para la fase de 
construcción que: i) cubra todos los flujos de residuos; ii) contenga 

medidas de gestión para cada tipo de residuo; y iii) exija a los contratistas y 
subcontratistas que se adhieran a él, o que desarrollen su propio PGR 
alineado con el PGR de ATOME. 

1. PGR para la fase de construcción. 1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el PGR para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un Plan de Gestión de Residuos (PGR) para la fase de 
operación que: i) cubra todos los flujos de residuos; ii) contenga medidas 
de gestión para cada tipo de residuo; y iii) exija a los contratistas y 

subcontratistas que se adhieran a él, o que desarrollen su propio PGR 
alineado con el PGR de ATOME. 

3. PGR para la fase de operación. 3. 60 días antes del inicio de las 
operaciones. 

4. Implementar el PGR para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

3.4  Materiales peligrosos 1. Presentar un Plan de Manejo de Materiales Peligrosos (PMMP) para la 
fase de construcción que: i) cubra todos los flujos de residuos; ii) contenga 
medidas de gestión para cada tipo de residuo; y iii) exija a los contratistas y 
subcontratistas que se adhieran a él, o desarrollen su propio PMMP en 

línea con el PMMP de ATOME. 

1. PMMP para la fase de construcción. 1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el PMMP para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un Plan de Manejo de Materiales Peligrosos (PMMP) para la 
fase de operación que: i) cubra todos los flujos de residuos; ii) contenga 

medidas de gestión para cada tipo de residuo; y iii) exija a los contratistas y 
subcontratistas que se adhieran a él, o desarrollen su propio PMMP en 
línea con el PMMP de ATOME. 

3. PMMP para la fase de operación. 3. 60 días antes del inicio de las 
operaciones. 

4. Implementar el PMMP para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

ND 4: Salud y Seguridad de la Comunidad 
4.1  Seguridad de infraestructura 

y equipos 

1. Presentar un Plan de Tráfico para la fase de construcción. 1. Plan de Tráfico para la fase de 

construcción. 

1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el Plan de Tráfico para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 
3. Presentar un Plan de Tráfico para la fase de operación. 3. Plan de Tráfico para la fase de 

operación. 

3. 60 días antes del inicio de las 

operaciones. 

4. Implementar el Plan de Tráfico para la fase de operación. 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

5. Presentar un informe que muestre cómo se han integrado las 
recomendaciones de HAZID, ENVID, HAZOP, ACP y NIS en el diseño del 
Proyecto. 

5. Presentar un informe que muestre 
cómo se han integrado las 
recomendaciones de HAZID, ENVID, 
HAZOP, ACP y NIS en el diseño del 
Proyecto. 

5. Antes del inicio de las 
operaciones. 

6. Presentar un informe que muestre cómo se están implementando las 

recomendaciones de HAZID, ENVID, HAZOP, ACP y NIS. 

6. Presentar un informe que muestre 

cómo se están implementando las 

6. Como parte del ICAS. 
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recomendaciones de HAZID, ENVID, 

HAZOP, ACP y NIS. 

4.2  Exposición de la comunidad a 
enfermedades 

1. Presentar un conjunto de medidas para evitar la propagación de 
enfermedades entre los trabajadores y las comunidades vecinas. 

1. Conjunto de medidas. 1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar medidas para evitar la propagación de enfermedades entre 
los trabajadores y las comunidades vecinas. 

2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

4.3  Preparación y respuesta a 
emergencias  

1. Presentar un Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias 
("PPRE") para la fase de construcción que incluya: i) el análisis de posibles 
escenarios de emergencia considerando amenazas naturales, contextuales 

y antropogénicas (incluidos los del cambio climático); ii) medidas 
preventivas; iii) los protocolos a activar en caso de una contingencia; iv) 
requisitos para la organización de los equipos de respuesta a emergencias; 
v) una lista de contactos para casos de emergencia y sistemas y 

protocolos de comunicación; vi) procedimientos para la interacción con las 
autoridades locales y regionales, en materia de salud y resolución de 
emergencias; vii) una descripción de las instalaciones y los equipos para la 
atención de emergencias (estaciones de primeros auxilios, mangueras, 

extintores, sistemas de detección y alarmas, etc.); vii) protocolos para la 
operación de autobombas, ambulancias y otros servicios y vehículos de 
emergencia; y ix) una descripción de los ejercicios de capacitación 
necesarios, (simulacros y simulaciones) para el personal de ATOME 
(incluidos contratistas y subcontratistas), otros actores sociales y 

potenciales partes afectadas. 

1. PPRE para la fase de construcción. 1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el PPRE para la fase de construcción. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un PPRE para la fase de operación con características similares 
a las del PPRE de la fase de construcción.  

3. PPRE para la fase de operación. 3. 60 días antes del inicio de las 
operaciones. 

4. Implementar el PRE para la fase de operación 4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

4.4  Personal de seguridad 1. Presentar un Plan de Gestión de Fuerzas de Seguridad para la fase de 
construcción. 

1. Plan de Gestión de Fuerzas de 
Seguridad para la fase de 

construcción. 

1. Antes del inicio de construcción. 

2. Implementar el Plan de Gestión de Fuerzas de Seguridad para la fase de 
construcción. 

2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

3. Presentar un Plan de Gestión de Fuerzas de Seguridad para la fase de 
operación. 

3. Plan de Gestión de Fuerzas de 
Seguridad para la fase de operación. 

3. 60 días antes del inicio de las 
operaciones. 

4. Implementar el Plan de Gestión de Fuerzas de Seguridad para la fase de 
operación. 

4. Evidencia de implementación. 4. Como parte del ICAS. 

ND 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos 

6.1  Protección y conservación de 
la biodiversidad 

1. Elaborar un Plan de Compensación de la Biodiversidad (PCB) que 
presente todas las medidas necesarias para garantizar que el Proyecto no 
produzca ninguna pérdida neta de biodiversidad. 

1. PCB 1. Dentro de los 90 días siguientes al 
primer desembolso. 

2. Implementar el PCB. 2. Evidencia de implementación. 2. Como parte del ICAS. 

 


